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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 2022 01666 00 

 
Encontrándose el presente asunto al Despacho, se dispone: 
 
1. Por cumplir con lo reglado en el artículo 76 del C.G.P, acéptese la 
renuncia presentada por la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA quien 
fungió como apoderado de la sociedad demandante, la cual tiene efectos a 
partir de la fecha. (Archivo #09) 
 
2. Como quiera que en Archivo # 11, obra renuncia de poder, presentada 
por la sociedad OPERATION LEGAL LATAM S.A.S, el Despacho por 
sustracción de materia no emitirá ningún pronunciamiento frente al poder 
otorgado a su favor. (Archivo #10). 
 
3. En atención a la documental obrante en Archivo #12, se reconoce 
personería adjetiva a la abogada LUISA FERNANDA GUTIERREZ 

RINCON como apoderado de la sociedad demandante FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A como vocera del PATRIMONIO 

AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL, en los términos del mandato 
conferido. 

 
4. Teniendo en cuenta el escrito que antecede, se requiere a la 
memorialista para que informe al Despacho, cual, de las apoderadas 
judiciales, van actuar en este trámite, puesto que el escrito del numeral 12 fue 
arrimado por la togada GUTIERREZ RINCON, y de forma conjunta no 
pueden actuar. 

 
5. Finalmente, se evidencia que se habrá de aclarar el mandamiento de 
pago proferido en este asunto en el siguiente sentido: 

 
Se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de MÍNIMA 
cuantía en favor de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. vocera 

del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL contra MARIO 
GAITAN MEDINA.  
 
En lo demás queda incólume. 
 



 

Se deberá notificar la presente decisión a la parte demandada, junto con el 
mandamiento de pago. 
 
Conforme a los deberes de la parte demandante y su apoderado(a), previsto 
en el numeral 6° del artículo 78 del Código General del Proceso, se exhorta al 
extremo actor para que notifique en debida forma a la parte demandada. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 1  

 

 

 

 
1Decisión anotada en el estado No. 006 de fecha 24 de enero de 2024 
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